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San Joaquín (Dpto. Garay). Autorízase a al Poder 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY 

 
Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a crear en la Colonia San Joaquín, 
Departamento Garay, un Centro de Salud, dotando al mismo del personal necesario para su 
funcionamiento.- 
Art. 2º.- Los gastos que demande la presente serán devengados de Rentas Generales.- 
Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
Raúl Augusto Druetta; Antonio Andrés Vanrell; Omar Julio El Halli Obeid; Tomás 
Baccelli 
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